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Estándar de competencias profesionales 
 

Organizar trabajos de pintura en construcción 
 
 
 Familia Profesional Edificación y Obra Civil 
 Nivel   2 
 Código   ECP1935_2 
 Estado   BOE 
 Publicación  RD 1548/2011 
 
 
Competencia profesional 
 

 
 

Elementos de la competencia 
 

EC1 Determinar el alcance de los trabajos de pintura de forma que permita su organización y 
valoración, consultando la información necesaria al superior o responsable y en la 
documentación técnica específica, y completando la definición del tajo dentro de su ámbito 
de competencia. 

 

IC1.1 Los documentos de proyecto disponibles se ordenan y revisan, detectando omisiones y 
errores en la información necesaria para la completa definición de las unidades de obra 
correspondientes y de las especificaciones de aplicación. 

IC1.2 Las características y propiedades de los soportes se concretan, realizando las consultas 
pertinentes y en su caso mediante un examen in situ, precisando la información necesaria: 

 - La naturaleza de los materiales. 

 - El estado de conservación -grietas, pérdida de adherencia, eflorescencias, corrosión y otras-
. 

 - La geometría -nivelación, planeidad y regularidad superficial-. 

 - Las condiciones de los contornos. 

 - Las condiciones ambientales durante la aplicación y el secado -temperatura, humedad y 
otros-. 
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IC1.3 El tipo y calidades de las pinturas e imprimaciones a aplicar sobre cada soporte se concretan, 

realizando las consultas pertinentes y en su caso seleccionándolas, asegurando: 

 - La adherencia y compatibilidad con el soporte. 

 - La resistencia de la pintura a las acciones físico-químicas y biológicas a las que va a estar 
sometido. 

 - La protección del soporte frente al ambiente externo. 

 - El cumplimiento de las especificaciones antideslizamiento y de retrorreflexión en pintura 
de señalización. 

 - El ajuste de las condiciones de acabado -color, brillo, textura y otras a determinar- a la 
normativa y a las demandas del promotor y de la dirección facultativa. 

IC1.4 Los tratamientos de preparación del soporte se concretan, realizando las consultas 
pertinentes y en su caso determinándolos para que correspondan tanto a sus características 
y propiedades como al tipo de acabado a ejecutar. 

IC1.5 Las especificaciones de ejecución se concretan, realizando las consultas pertinentes y en su 
caso estableciéndolas, asegurando que: 

 - Los equipos a emplear son compatibles con la pintura/imprimación a aplicar y con las 
condiciones ambientales. 

 - El número de manos garantiza un adecuado recubrimiento del soporte. 

 - El empalme entre los tajos de jornadas sucesivas -cuando no sea posible la conclusión de 
paños o elementos enteros- y los repasos se realizan mediante difuminado y de forma 
irregular, retomándose utilizando los mismos equipos de aplicación y ajustando la viscosidad 
de la pintura. 

 - Las condiciones y protecciones posteriores -cubrición, apantallamiento, aislamiento, 
ventilación, temperatura y otras- garantizan el secado y nivel de acabado previstos. 

 - Los modos de aplicación optimizan el rendimiento. 

 - El orden de los trabajos -ancho, dirección y número de pasadas, tratamiento de recortes y 
otros- se aprueba para optimizar el rendimiento y la calidad. 

 - Se integran las recomendaciones de los fabricantes de equipos y productos, y los contenidos 
del Plan de seguridad y salud de la obra y de las evaluaciones de riesgo del puesto de trabajo, 
adaptando las medidas de seguridad y salud a los riesgos genéricos o a los específicos del 
tajo. 

IC1.6 Los motivos y efectos decorativos a ejecutar se concretan, realizando las consultas 
pertinentes y en su caso seleccionándolos para ajustarse a las necesidades del cliente y a la 
decoración existente. 
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EC2 Organizar diariamente el trabajo de pintura a desarrollar por su equipo/cuadrilla, para 

cumplir los objetivos fijados en el plan de obra, controlando, adaptando y comunicando la 
producción alcanzada y coordinándose con los oficios relacionados. 

 

IC2.1 Los tiempos de ejecución se concretan en rendimientos y plazos para cada unidad de obra, 
consultando y en su caso determinándolos para que se ajusten al plan de obra y a las 
condiciones del encargo. 

IC2.2 La organización del tajo se ajusta al plan de obra y al estado de avance de los oficios previos 
a la pintura, verificando que los espacios de trabajo están acondicionados para el desarrollo 
de los mismos, comunicando al responsable de la obra la disponibilidad para acometer los 
trabajos de pintura. 

IC2.3 Las condiciones de ejecución y acabado de los distintos soportes, el acondicionamiento del 
tajo -y en particular la instalación de los medios auxiliares necesarios- se comprueban 
previamente, bien aceptándolas o en su caso detectando y comunicando al responsable de 
la obra las causas que justifican el retraso del inicio de los trabajos. 

IC2.4 Los trabajos de pintura a desarrollar se secuencian contemplando las interferencias posibles 
con otros oficios en cada una de las fases -preparación, aplicación de distintas manos, 
realización de labores complementarias y labores de remate y repaso-, evitando los puntos 
muertos realizando la previsión de cuándo pueden producirse -tiempos de espera por 
secado, agotamiento de acopios y otras causas-. 

IC2.5 Los operarios, equipos y acopios se ubican correctamente en el tajo, optimizando los 
recorridos, siendo los adecuados y suficientes para la producción que se pretende alcanzar. 

IC2.6 Las medidas de prevención de riesgos laborales se integran en la organización de los trabajos, 
de acuerdo con el Plan de seguridad y salud de la obra y de las evaluaciones de riesgos de los 
puestos de trabajo. 

IC2.7 El rendimiento real se controla con la periodicidad necesaria y queda reflejado en los partes 
de trabajo, identificando medios empleados, unidades de obra acometidas, partes 
ejecutadas y diferencias con la producción prevista. 

IC2.8 Las causas de desviaciones en el rendimiento de los trabajos se identifican y comunican 
correctamente al responsable del seguimiento de la planificación, y se proponen alternativas 
razonables para subsanarlas. 

 

EC3 Realizar comprobaciones de los trabajos de pintura, para contrastar los resultados 
obtenidos con los indicados en proyecto y plan de calidad, siguiendo los procedimientos 
establecidos en normativa o proyecto, así como los indicados por el superior o responsable. 

 

IC3.1 Las comprobaciones se realizan en las siguientes condiciones: 
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 - Interpretando correctamente las condiciones de aceptación de materiales y unidades de 

obra ejecutadas, a partir de los documentos de proyecto y plan de control de calidad, así 
como de las indicaciones de superior o responsable. 

 - Contrastando las condiciones de aceptación -como sellos de homologación, fechas de 
caducidad, estado de los envases y otras- en el momento de recepción de materiales y 
unidades de obra. 

 - Siguiendo los procedimientos normalizados y los especificados en proyecto y plan de control 
de calidad, o los indicados por el superior o responsable. 

 - Alcanzando el número total o promedios exigidos. 

IC3.2 Los resultados de las comprobaciones se comunican al superior o responsable del 
seguimiento de calidad y se archiva la información generada, valorando su aceptación o 
rechazo y en su caso, la necesidad de suspender los trabajos o rechazar las partidas 
defectuosas. 

 

EC4 Elaborar mediciones y presupuestos sencillos para valorar los trabajos de pintura a 
contratar y los trabajos realizados, midiendo las unidades de obra y contrastando los 
resultados con las descripciones y mediciones de proyecto. 

 

IC4.1 Los trabajos que se valoran coinciden con las unidades de obra contempladas en proyecto o 
en el encargo, incorporando  en su caso los medios auxiliares y las protecciones colectivas, 
así como las correcciones y modificaciones propuestas por el ofertante. 

IC4.2 La descomposición de las unidades de obra valoradas se realiza, en caso necesario, 
contemplando los recursos utilizados, sus rendimientos y sus precios de suministro. 

IC4.3 Las mediciones realizadas se ajustan a los criterios fijados, y el presupuesto se redacta de 
forma clara y concisa, y en caso necesario con las unidades codificadas, ordenadas en 
capítulos y permitiendo fácil contraste con las referencias de proyecto. 

IC4.4 El presupuesto final incorpora las modificaciones propuestas por el promotor, describiendo 
las nuevas unidades de obra y las corregidas. 

Contexto profesional 
 
Ámbito profesional 
 
 
Sectores productivos 
 
 



 

 
 

13/10/2025 12:57:38 
Página: 5 de 5 
Informe: Incual-Intranet 

 
Ocupaciones y puestos de trabajo relevantes 
Aplicador de pavimentos continuos de resinas 
Pintor de bandas sobre vías urbanas y carreteras 
Pintor pulverizador de edificios 
Pintor de fachadas de edificación 
Pintor de obra 
Jefe de equipo y/o encargado de pintores y empapeladores 
Pintor de interiores 
Pintor y/o empapelador 
Pintor decorador de interiores 
 

Medios de producción 
Niveles, plomadas, escuadras, reglas y cintas métricas. Aparatos sencillos para ensayos de obra: 
viscosímetros, regleta de finura, peines y medidores de película seca, cortadores, higrómetros, 
densímetros. Ordenadores y aplicaciones informáticas básicas. Equipos de protección individual, medios 
de protección colectiva, medios auxiliares e instalaciones provisionales. 
 

Información utilizada o generada 
Documentación de proyecto relacionada con los tajos a ejecutar: planos, mediciones y pliegos de 
condiciones, plan de control de calidad y otros. Plan de obra y croquis de obra. Medición y valoración del 
trabajo realizado. Libro del edificio -instrucciones y plan de mantenimiento-. Documentación técnica de 
fabricantes: condiciones de acopio, manipulación, aplicación y curado, fichas técnicas y de seguridad, y 
etiquetado de productos, catálogos de casas comerciales, cartas de colores. Partes de trabajo, partes de 
incidencias, partes de pedido y recepción de materiales, registros de almacén. Plan de seguridad y salud 
en el trabajo. Evaluaciones de riesgos en el puesto de trabajo. Indicaciones realizadas por la dirección 
facultativa y por el jefe y encargados de obra. 


